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DIARIO OFICIAL
DEL

MI~TISTERIO DE LA GUERRA
bre último (D. O. de Guerra nÚIne- .
ro ,.92) y agregado en su anterior
destmo en las Oficinas de la Inter
vención de la tercera división orgá.
?olca, cesa en la citada agregaci6n,
mcorporándose con .urgencia a su
de¡;tino.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
A propuesta del M'nistro de la

Guerra y de acuerdo con el Coose
jo d'C Ministros,

Vengo en decretar lo sigu'ente:
Artículo único Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para
que, por la Comisi6n de Compras
de Ingenieros, se adquieran, por
concurso, veinticuQtro proyectores
portátiles para las ~cciOCles de en
lace de Caballerra, por hallarse
comprendido este mater:al en el ar
dcu10 cincuenta y dos, inciso terce·
ro de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda públi·
ca, siendo car¡ro su importe de ocbo
mil cuatrocientas pesetas al ca.pitu
lo décimo, artkulo único, aparta
do "Caballería.., de la Sección CUM
ta del vigente presupuesto.

Dado en Madrid, a veintiocho de
marzo de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Mínistro de fa Guerra.
DIEGO HIDALGO y DURÁN

~"''''~~'''~.~.'''~
J J

ORDENES

Ministerio de Hacienda
DESTINOS

Circular. Ilmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto q,ue el personal del
Cuel'po die INTERVENCION CI
VIL DE GUERRA corn,¡mendido en
la siguiente relaci6n} que empieza
con e1 Interventor <1e distrito don
José Casado Pardo y termina con
el ofidal primero D. Jer6nimo Sanz
Soria, pasen a servir los destinos
que a cada uno se le seña.la.

Lo comunico a V. I. para su eo
.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2·9 de marzo de ,1934·

P. D.,
JOAQUIN 'DII. UllZAIZ

Señor... ·

:RELACIOK j)UB SE CITA

Interventores de distrito

D. José Casado Pardo, de Jefe
Interventor de los Servicios de Gue
rra de la! Fuerzas Militares de Ma·
rr,UIeCOS, a la Intervenci6n central
de Guerra. (E.)

D. Gabriel J3.enede Galiigo, ascen·
dido, de Jefe Interventor de los
Servicios de Guerra de la quinta di
visión orgánica, a disponible forzo
so ¡¡¡partado A) en la misma.

Comisarios de GuNTa de primem

D. Agu5tín Ganarán Egozcue, de
Jefe Interventor de los Servicios de
Guerra de la cuarta división orgá
nica, a los de la quinta. (Mando.)

D. Avelino Poveda G6mez, ascen
dido, de la situación de ccAl servi
do del Protectoradoll, a JeFe Inter
ventor de los Servicios de Guerra
de la octava divisi6n orgánica.
(Mando.)

Comisarios de Gu6rra de segunda

D. Tomás Sánchez del Poro y de
E~aña, ascendido, de Interventor
de los Servidos de Artillerfa, Inge
Illieros, A'Utom6viles, Tran~()rtes,

Propiedades de Lara.ch't! y Servicios
de ArcHa y Posiciones, a Interven
tor de los Servicios de Guerra de
la Comandancia Militar del Ferrol
y continuando en su anterior desti·
no h.aslla la incorporación de su re·
levo. (F.)

Oficiales primeros

D. Juan Sáncbez Pascual, de la
situaciÓIl de ((Al servicio del Pro
tectora.d011 , a Interventor de los Ser
vicios de ArtAllería, Ingenieros, Au
t01JlóvUes, Transportes, Propiedades
de Lara.che y Servi<:;os de A'l"cila y
Posiciones. (V.)

D. Asterio Gond.1ez González, de
las oficinas de la Intervenci6n de la
octa'Vla división orgánica, a la In·
lIervenci6n de los Servicios de kti·
Hería, Ingenieros y Sanidad de la
sé¡ptima división orgánica (como au
xiliar del Comisario). (V.)

D. Jrer&nimo Sanz Soria, destina·
do a la IlIlrerV'el1ci6n Central de
Guerra por orden de 13 de dioiem-

RELACION DE SOLICITANTES

Intervención central de Gue"a

Interventor de distrito, D. Amado
Hcrnández Pardo.

Otro, D. José Casado Pardo.

Intervención de e'OS ser'l)icios de Ar
tilleria, Ingenieros, AutomÓ'Viles y
Sa11idad de la s¿ptima divisi¡Jn or
gánica (oficial auxiliar del Comisa-

rio)

Oficial primero, D. Asterio Gon
zález González.

Otro, D. Leandro Ruiz ForneIls
Ruiz.

Intervención de los servicios de Ar
liller{a, Ingenieros, AutomÓ'Viles,
1 ransportes, ~ropleáades de Lara
che y servicios de Arcila y Posicio-

nes

Oficial primero, D. Juan Sánchez
Pascual.

Otro, D. Leandro Ruiz·Fornell.!
Ruiz.

Madrid, 29 de marzo de 1934.
P. D., Joaquín de Urzáiz.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Ilmo. Sr.: Con arre·
glo a los p~ep,tos de ~s circula·
res de Guerra de 24 de junio de
19z8 (C. L. núm. 253) y primero de
septiembre de 1931 (D. O. ndme
ro 197), este Ministerio ha resuelto
conceder el pt'emio de efectividad
que se sefíala a cada uno de 101 je.
fes del Cuerpo de INTERVEN.
CION CIVIL DE GUERRA que fi·
guran en la siguiente relad6D, que
empieza con D. Enrique Xim6nez·
Cruz Morales y termina con D. An.
tonio Vallés Ortega, el que perci.
birán desde las fechas que en la
mi5Jna se especifica.
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Lo comunico a V. E. para Su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1934.

Ministerio de 1& Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

BANDÉRAS

RELACIÓN QUE SE CITA

Comisario d. Guerra de primera- - .
D. Enrique Ximénez-Cruz Mora.

les, de Jefe de la Intervención de
los Servicios de Guerra de la Co.
mandllIlcia Militar de Canarias, 500
pesetas anual~, de un quinquenio,
por llevar cinco años de empleo, el
que percibirá desde primero de ene
ro de 193.(.

• •• :~.. 4.'''' .,
SefiQl' ...

HIDALGO

Señor...
HIDALGO

nazos al toque de diana e igual nú.
melO al mediodía y a la puesta del
sol.

3'° Los Generales de las ocho
divisíon~ or~ánica.s, división de
Caballería. Comandantes militares
de .Beleares y Canarias y Jefe Su.
pellor de las Fuerzas Militares de
~~rruecos. dispondrán qUoe, en lo!
SItIOS donde existan guarniciones, se
celebre una parada y desfile mili
tar, poniéndose de acuerdo ('on las
autoridades civiles a tal efecto. El
traje será de gala especial de paño
con ros en Madrid y en las demlts
guarniciones de caqui, COn gorra y
guante blanco.

Este día y con alrgo al fondo de
material de los Cuerpos, se hará un
obsequio al personal del Cuerpo de
Suboficiales, sargentos y asimilado!
y se dará UIUl comida extraordina·
ria ~I resto de la tropa, entr~g.ín
dose, además, en mano, a los ca
bos y soldados presentes, una pe·
seta a los primeros y cincuema cén
timos a los segundos; todo ello con
arreglo a 10 dispuesto en la CllCU
lar de 3 de octubre de 1931 (DIARIO
OFICIAL núm. 224).

Lo comunico a V. E. pQra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
29 de marzo de 193-4.

• .e. •
SECCION DB PEJlSONAL

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Vacantes las
pll.zas de jefe de fabricación de la Fá
brica de Trubia y la de jefe de gTU(lO de
talleres <k la de Pólvoras y EX'Plosivos
de Granada. este Mirusterio, de acuerdo
con lo propuesto por el Consorcio de
[l"ldl~strias M,'ilitares, ha resuelto anun
ciar el oportuno concurso para que (.'(1 el
plazo de diez días, a 'Partir de la 'PuMi
caci6n de esta dis¡posici6n, puerlan ser
solidta~s: la primera, por los tenientes
coroneles y comandantes de ARTILLE
RIA Que se lalle.n en el primer vigésimo
de [a esca!<l de esta última categoría pa
ra continuar en el cargo a su asc>cnw,
caso de adjuidicársele el destino de re
f~rencia. y la segunda, por los coman
dantes y capitanes de la eX'Presada AIf
ma.

Las instancias serán dirigidas a~ pre·
sidente del Consejo de Administración
del ConsorciQ indicado (Seflrano, núme
ro 9), QCOalJpaJiamo' copias- de las ho
j as de servido y de ~os de ~os in
tereSMO!. y de cuantos docll'l1leI1to. too
sider«l 00Iri0 mérÍit:05 pan desempel\a.1'
la vacante Que soliciten, para designar
loe (Ille ~ ~alll con ar~lo al
c;¡,so aéptímo dcl artícu,lo 14 M la. ley
,k 6 de fehret'o óoe 19Ja y tkl a,rtk'\lolo
17 '(\~I Re¡<lamellito de 25 de abril (le
11)33 (D. O. I1Úm!. :t~ y ¡l01, re.",pecti.
vamente).

,Lo comunico a V. E. pan S'U conoci.
miento y cUlr~1imieot'O. Madrid, 29 de
nla:fZO de 1934.

HIDALGO

DESTINOS

Señor•••

HI.ALGO

Señor General de la primua divi
si6n org4.nica.

Sefior Interventor central de Gue
rra.

DISPONIBLES

EXcmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto nombrar ayudante de cam
po del General de la tercera briga.
da d~ CabalJería D. EzeqUIel L6pez
Garcla, al comandante de la referi
da Arma D. Dámaso Sauz Martín
actualmente destinado en la Secció~
de Contabilidad de esa división or
gánica.

Lo comunico a V. E. para Su co
nocimiento y cumplimiento, y' como
rectificación a la orden de z8 del
actual {D. O. núm. 74). Madrid, 29
de marzo de 1934.

HXDALOO

FIESTA NACIONAL

ca y del Ejército se dan las gracias
por su generosa y patriótIca dona.
ción.
L~ ~omunico a V. E. para su co

nOClmlento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto q.ue el General de brigada
D. Gonzalo González de Lara, dis.
ponihle .n esta capital, quede en la
misma situación con los beneficios
qlle determina el apartado A) del
artículo prime~o del decreto de S de
enero de 1933 (D. O. núm. S), te
niendo e. cuenta que en ningún mo
mento s. l~ ha declarado incurso ta
xativamente en las determinaciones
que señalan la situaci6n B) del cita
do decreto de 5 de enero.

Lo comunico a V. E..para Su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de mano de 1934.

Señor ueneral de la sexta divisi6n
orgio·ca.

Sdiore, Generales de la división de
·Caballería e Interventor centI1al de
Guerra.

Circula,. Excmo. Sr.: Para con
m~morar el tercer aniversario de la
instauración de la República V a fin
de que ~nga la mayor brillantez y
soll\mnidad, este Ministerio ha re·
su,elto disponer 10 siguiente:

1.° El día 14 del pr6ximo mes
de a.bril en todos 105 edificios. mi
litares se iza.rá el pabellón nacional.

2.° Las tropas vestirán de gala
y en las }>la:tas donde exista arti
llería se hará.n salvas de 21 caño-

1'. D.,
JOAQUÍN DE UIlZAIZ

Señor...

Circular. EX<:Q1o. Sr.: A pro
pU-l'!sta de la Jefatura de Aviaci6.n,
por este Ministerio se ha resuelto
conceder el uso de Bandera, al GIU
po de Hidros nl1m. 6, de ll'uarnici6n
en el Aer6dromo BurgueUl (Los Al
cázares), aoeptl\ndose, al propio
tiem.po, el ofrecimiento de la Ense
fla Nacional, hecha a la citada Uni·
dad por la Excma. Corporaci~n Mu
nicipal de Cartagena, a qU1en en
nombre del Gobierno de la Repúbli.

Comisarios de Guerra. de segrinda

D. Gabriel Alférez Maruri, de "Al
servicio del Consorcio de Industrias
MiHtares», 1.500 pesetas anuales, de
dos q.uinquenios y cinco anualida
des, por llevar quince a5.os de em·
pleo, el que percibirá desde prime.
ro de abril de 1034.

D. Lorenzo DoMn Lázaro, de la
situaci6n de «Al servicio del Protec
torado» como Interventor de la Ha
cienda del Majzen en las Interven
ciones y Fuerzas Jalifianas de Me·
lilla, 1.300 pesetas anu.ales, de dos
quinquenios y tres anualidades. por
lJevar trece afios de emploeo, el que
percibirá desde primero de abril de
1934·

D. Antonio Delicado .Vidd, de
Interventor de los serviciol de Gue·
rra de la plaza. de Vitor:a, 1.200 pe
setas anuales de 410e quiaquenio! y
dos anualidades, por lIe"ar doce
años de emplM. el que percibirí des
de primero de marzo doe 1934.

D. Antonio Vallés Ortera, de In·
terventor de los servicios de Inge·
nieros y Sanidad de la tercera di·
visión orgá,nica, 1.000 pesetas anua·
les, de dos q,uinquenios, por lle·
var di~z años de empleo, el que pero
percibirá. desde llrimero ~ abril de
1934·

Madrid, 22 de marzo de [934·
P. D., Joaquín de Urd.iz.
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las cuotas correspondientes, todas las
atrasadas, y los intereses de demora
de éstas, practicándose al efecto por
quien corresponda, la oportuna liqui
daci6n, y cumplimentándose, además.
cuanto lioore el particular está pre
venido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el comandante de AR
TILLERIA D. Jesús L6pez Varela,
destinado en el Parque de Ejército
número 7, pase destinado en c0l."i
si6n no indemniT.able a la ~cl6n
de Material de este Departamento
(segundo Negociado).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 1934·

ascendí
occiden
la mis-

HIDALGO

HIDALGO

DESTINOS

Oficlll:1e. .el\11\do.

D. Emilio Moro Herrero, ascen
dido del Archivo General Militar,
continúa en el mismo.

D. Angel Garrido .d~ la. F,uent~1
3l1C'endido, de est. MIOlstertO, cont¡
nt1a en el mismo.

n. Jos~ Madrigal Más,
do de la Circunscrip¡:i6n
tal' (Larache), continúa en
ma.

D Pedro Martínez Maezo, ascen
did~, de este Ministerio, continúa
en el mismo.

D. Pedro Pérez Puebla, ascendido,
del Archivo General Militar, conti
núa en el mismo.

:aELACIÓN QUE SE CJTA

Circular de 28 de octubre último
(D. O. mimo 253)

Oficiales primero.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que los oficiales
del Cuerpo de OFICINAS MILI
TARES que figuran en la sigui~nte
relación, pasen a cubrir los destinos
q,ue en la misma se le! sefíala.

Lo comunico a V. E. para S'U ~o

nocim;ento y cum,plimiento. Madrid,
29 de marzo de 1934·

Seiíores Generales de la 1?rimera y
séptima divisiones or~ánl<:Qs.

Señor Interventor central de Gue
rra.

HIDALGO

la tercera división

cen,tral de Guerra.

Sefior General de
orgánica.

Sefior Interventor

Exorno. S~.: ¡Vista la instaocia
promovida por el sargento de AR
TILLERIA, con des-tino en el re
gimiento de Costa núm. 3, Miguel
Sal6m Alemany, en súplica de que
se le permita acogerse a los benefi
cios de derechos ~asivos máximos
que concede el vigente Esta.tuto de
Clases Pasivas, a pesar de no habeT
lo solicitado QPor-tunamente; consi
derando, que si bien el recurrente de
bió haberlo solicitado en el momen
to de haber sido promovido a su ac
tual empleo, antes d~ percibir el pri
mer sueldo, según está prevenido en
el punto octaNo de la orden de II de
diciembre de 1926 (c. L. núm. 439);
como la finalidad que se persigue
en la legislación pertinente, ~ que
se practiquen a los iruteresaJdos to
dos los deS{;Uent05 debidos, y esta
finQlidad queda cumplida con el he
cho de obligar al solidtante a latis·
fa.cer todas las cuotas atrasa<das, con
el in.terés de demora cocreS1P0n.dien
te con el que se anula, 01 perjuicio
q~e en otro caso habría para el Te
soro; este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado. debiendo el re
currente abonar en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas cOl:res
pondientes, todas las at~asadas, Y
105 intereses de demora de estas, prac
ticáooose al efecto por quien corres
_ponda. la OPQrtuna liq~idadón, y
cum¡nlimen,tán<lcise. a.dmlas, eua-nto
sobr~ el particular está prevenido.

I o comunico a V. E. para su co
noc'imiento y cunl/Plimiento. Madrid,
27 de marzo de 1'934·

HIDALGO

HIDALGO

DiERlECHOS PASIVOS

iellor Jefe Sl~perior de las Fuerzas
Milita,res de Marrue:cos.

:ePior I.nterventor central de Guerra.

i -
Excmo. Sr.: Vista la ¡nstanda

,promovida por el sargento de AR
'Excmo. Sr.: Vis.t!a la instancia TILLERIA, con destino en el. re

rOimovida por el sargento de IN- ~imiento :pesado nÚlll1. 2, Fra~cl~co
1ANTERIA, con destino en r.l ba-' Ponce de León y Prats, en su.pllca
a1I6n Cazadores de Africa núm. 3, de que se le permita a<:o~erse a,l~s
:ar10s Pérez Rey, en súlplica de Que beneficios de derecho pasIvos maxI
e le haga extensiva la orden circular mos que concede el vigente E-statu
e 22 de enero de 1934 (D. O. nú- to de Clases Pa-sivas, a pesa.r de no
leot'o 20), sobre mejora de derechos h;¡¡berlo ~olicitado o¡portunamente;
a6ivos máximos, medianlte el abono con'sideratlldo, que si biett1' til r~cu
e los retrasos que le corresponde, r,rente debi6 ha.ber formulado dl<;ha
&te Ministerio ha resuelto acceder ,petición en el momento de haber Sido

lo 50 licitaodo, debiendo abonar el prOlll1ovido a su a.ctual empleo, ant;s
ecarrelllte en la forma reglamenta- de 'Percibir el 'Primer- sueldo, se-gun
ia, a má5 de las cuotas correslpon- está prevenido ·en el punto octavo
ierutes, todas lu ..trasadas, y los de la' orden de 11 de diciembre de
\terese.s de demora de és,ta~, prac- 192'6 (C. L. núm. ~3Q); como lRi p
iclindose d efecto ,por quien corres- nalidad que se <persi-gue en la leil~
onda, la o¡portuna liquidación, y lación pertinen.te, es que se pract!
ump.limentándose, aid-emÚl, cuanto quen a los interesa<1os todos. los des·
obre el particular está pr~en,jdo. cuentos debidos, Y estlL finalidad 9ue-
Lo ,comunico a V. E. para IU co- da -cumplirla con el, hecho de obhgar

odmiento y clmllPlimtento. Madrid, al solidtante a sa.tisfacer . todas las
6 de muzo de 1934. cuotas atrasadas, con el Interés de

domo~a corres'Pon.dien,te, con el que
se anula el perjuicio que en otro ~a.so
h~hr!:l para el Tes-oro; este Mtnt~.
t<'rin ha resut'1to :l.cceder a le> soll
citado, dehiendo el recurrente abonar
en ta forma reglamentaria, a mh de

;el'lor General de la octava división
orgánica.

'eñor In,terventor cen-tral de Guerra.

Excmo. Sr.: VÍ'Sota la instancia
,romovida 'Por el capitán de INlGE
HEROS, con destino en el bata1l6n
e Za,padores Minadores núm. 8, don
osé Méndez A1varez, en súplica de
lue se le permita acogerse a los be
:efidos de dere-;hos pasivos máximos
lue concede el vigente Estatuto de
:.Ja¡;es Pasivas, a pesar de no haber
o solicita.do oportunamente; conside
ando, que si bien el recurrente de
,ió haber formulado dicha ,petición
n el monmento de haber sido pro
oovido a'! emlpleo de alférez, antes
e percibj.¡- el primer sueldo, según
stá 'Preveni,do en el ,punto octavo
e la orden de H de diciembre -de
920, como la finalidad que se per
igue en la I~~sradón pertinente, es
¡ue se practique a los in-teresados
orlos 105 descuentos debidos, y esta
rnalidad queda cum¡plida con el he
ho de obligar al solicitante a satis
acer todas las cuCltas atrasadas, con
1 interés de demora correspondiente,
on el que se anula el perjuicio que
n otro caso había pa-ra el Tesoro;
ste Ministerio ha resuelto a-cceder

lo solicitado. debiendo el recurren
e abonar en la forma reglamentaria,

más de las cuota6 correSlPondien
es, 'todas la! atrasadas, y los inte
eses de demora de éstas, praoctiocán
ose al efecto por Quien· correSIPon
a, la oportuna liquidación, y cum
,1imentándo!e, además, cuanto sobre
1 particular está prevenido.
,Lo comuni-co .. V. E. ¡para su co

locimiento y cum¡plimien'to. Madrid,
6 de marzo de 193104·
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Lo comunico a V. E. para su co-l'Excmo. Sr.: Por este Ministerio
nocimiento y cumplimiento. Madrid, se ha resuelto que el cabo de la AgTu-
29 de marzo de 1934. paci6n de Artillería de Oeuta, Fé_~

HIDALGO lix Rub~o. Martín, .P":se a ?>ntinu~
sus servIcIos al regImIento hgero DU-

Seor Jefe Superior de las F,uerzas mero ~'. de donde procede, por habee-
Militares de Marruecos. lo sohcltado, con arreglo a los pre-

.ce¡ptos de la orden cir.cular de 8 de
Señores General de la sexta d;visi6n junio de 1929 (D. O. núm. 125).

orgánica e Interventor central de ,Lo comunico a V. E. para su co-
Guerra. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

27 de marzo .de 1934.

Señor Jefe Superior de las ~uerz.as
;MiJitares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

HXD/oLOO

HIDALGO

Jlll:LAct6N {1m SE cnA

C",bo JUaJl1' Francisco Prieto Ra
mos d~l batall6n de Zapadores Mina
dore's núm. 7. a~ batall6n de Ingenie
ros de Tetuán.

Soldado. José <loe! Vallle Martín, d~l
ha,tallón de L1.padores Minaodores nu
mero 7, al batallón de Ingenieros de
Tet'Uán.

So'Ldado, Severo Lor·enzo L?'Pez, del
rcg-imiento de Za.padores Ml'lladores,
al Grupo Automovi'liJS.ta· de Afdca.

'SOldado, Isidoro Roo:rigulCz Gu~
mán dCll re¡¡;imiento de Za'padores MI
nad~r.es, a'l Gru¡po Automovilista de
AfrilCa. .

,Moorid, z6 de ma.rzo de 193'4.-Hi
da,lgo.

Selior...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi«lÍ5
terio ha res'Uelto que las clases e in
dividuos de tropa del Arma de IN
GENIEROS que figuran en la siguien
te relación, pasen a continuar sus ser
vicios al los Cuerpos permanen,tes de
Africa que t<lmbién se índican, en 'las
ccmdiciones que determina lB! circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. núme
ro 125), veáficándose la cor;espon
diente a.lta y baja en fa pr6X1ma re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y C\JJl1lPlimiento. MadJrid,
26 de marzo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General Subsecretario de este
Departamento.

Señores General de la primera divi
si6n orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el cOOlserje de la Sec
ción quinta del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, D. Salustiano San Juan Sán
chez, que está afecto a la Jefat.u'fa
de Transportes y Propiedades Mili
tares de Madrid, pase a presta·r sus
servicios a la Subsecretaría de este
Ministerio en vacante que de su cla
se existe, con carácter forzoso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y oumlp1imiento. Madrid,
29 de marzo de 1934. .

Señor Comandante militar de Balea
res.

Señor Inter~ntor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el auxiliar de se·
gunda clase de INTENDENCIA,
q,ue presta servicio en el Hospital
Militar de Mahón, D. Jesús La·
santa Janáriz, pase destinado al Par
que de Intendencia de la miSJI1a pla.
za, en vacante -que de SU clase exis·
te, por haberlo así solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 1934.

Voluntarios

Oficiales primeros

Oficiales terceros

Ex;OII1O. Sr.: 'Con~orme con lo pro
,puesto por esa JefMura en 13 del
mes aJCtual, este Mini'sterio ha resueJ
to que el teniente de INFAN1TE
RIA D. Guillermo Chac6n Rodrí
.guez., dei 'l"egimiento nÚim. 37, pase
destinalClo al Gru¡po de Fuerzas Re
gula.res de Ceuta núm. 3.

Lo cOlIllunico a V. E. para su co
nocimiento y cum?1imiento. Madriod,
:26 de marzo de 1934·

Oficiales terceros

D. José Martín de Vidales Piera,
de la. octava división orgánica, a la
Caja de recluta núm. 22.

¡Mla.drí.d, 29 de marzo de 1934.
Hidalgo.

D. Santiago Collantes Sánchez,
de la Auditoría de Guerra de la
¡primera división orgánica, a la Im
prenta y Talleres de este Ministerio.
(Elecci6n.) _ .

D. Ma.nuel G6mez L6pez-MarquI
na, del Estado Mayor Central, a la
Caja de recluta núm. 25.

Oficiales segundos

D. Fra.ncisco Vidal A16s, de la
Caja de recLu.ta núm. 47, al Centro
de Movilizaci6n y Reserva núm. 14·

D. Salvador Escudero Ansorregui,
ascendido, de este Ministerio, con
tinúa en el mismo.

D. Adolfo Morante Rubio, ascen
dido, de este Ministerio, conti.núa
en el mismo.

D. Alfredo Miralles Guevara, as
cendido, de este Ministerio, conti
núa en el mismo.

D. Darío Gancedo Rodríguez, as
cendido, del Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermene
gildo, continúa en el mismo.

D. Juan González Ponce, ascendi.
do, del Estado Mayor Central, con·
tinúa en el mismo.

HIDALGO

,Circular. Excmo. Sr.: Esote Min.is
terio ha re·SJ\1eHo que .las clases e in
di'Viduo de tropa deJ Al'ma- de lNiGE
NIERQS que figu'1'llJll en ~oa; &igui.ente
relalCión y que han curnplildo el plazo
-de permanencia en Afrka· que de1er
mil11a la ci1'lClU'Iar -de 8 de jUl11io de 1929
(ID. O. núm. 125), se l'eil11~gren a 10'll
Cuerpos de proceden.cia en. la Pen.fnsu
la que tarn.bii-r\, se consignatn, ~rHkán
dose ,le correspondien.te alota. y baja
en la pr6xima revista de Comisal'io.

Lo comunilco a V. E. pal'a su co
noidm1ento y cumplimiento. Madl'i<l.
z6 de marzo de 1934.,Selior Je·fe SUiperior d'e la,s Fuerzas

1M ilita,r't'·s de Marrue<:os.
,Señor Interventor central de Guerra. Seflor ...

Exorno. Sr.; Por este Min4s.terio
se ha diSiPueslto que el cabo del. ba
ta,1I6n Cazadores Afriea: núm. x, Bal
domero Garijo VilIlllda, pase dellltina
do a·1 Gru,po de Fuerzas. Regula.res
de Laraoche núm. 4, conforme pro¡po
ne esa Jefatura en 10 del alCtud, cau
sando alta y baJa: en la pr6xima re
vi'Sta de COlIlliu'1'io.

Lo comunico a. V. E. para tU co
nodrnjento y cutn/plimienolo. MaIClrid,
26l!e marzo de 119314.Excmo. Sr.: Conforme con lo pro

puesto por esa Jefatura en 19 del
mes actual, e,ste Ministerio ha re
suelto q·ue el teniente de INFAN
TERTA D.' Salvador Bafluls Nava
rro, del regimiento núm. 24, pase
destinado al Tercio.

HXDALGO

Seflor Jef.e Superior de las Fuerza'S
iM i1ita.res de Marruecos.

'Seflores ComaJl1dante Militar de Ca
noarias e Il1lterventor central de Gue
rra.

••• 11



D. O. núm. 75 30 de Dlano de 1934

Excmo. Sr.: Vista .Ia instancia' pro
movida por el auxHÍ34" de oOr3lS' y
~al1eres d~1 CUER\PO AUXIiLIAR
SUB'ALTERlNlO DlEL EJFjRCITO,
tercera Sección, Grtlpo ;C), D. Eneí
que Meril10 Molina, con destÍlno en
el Parque Centra!l de AutamÓ'Vides,
en súplica de que se le cdn«!da el
pase a: la s~tuación de d,isponlble vo
luntario, es-te Millii'M:erio ha re!llUelto
acceder a la mencionada: petición y
di'9poner pase a la eXlI>res&>da situa.ciÓ11
de d¡'s1>Onible volurrtario. con MTeg§o
a,1 decreto de S de enero de 1933
(D. O. núm. S), ea. la'Seg1111oda divi
sión orgá-oka.

tio comuni<:o a V. E. para MI' ce
'%1Odmiento y cumplimietlJto. M8!drild,
26 de ma1'ZO de 1934.

H1DALClO

Selior General de la primera dlvbl6n
orRání.ca.

Sefiore9 Generall de la segunda divi
si6n orgánica e ¡,nterven.tor cen,tral
de Guerra.

Excmo. Sr.; Este Ministerio ha
resuelto que el comandante de IN
GENIEROS D. Jesús Prieto Rincoo,
en situaci6n de disponible forzO$Q,
a.partado B) en esa divisi6n, palie a
fa situad6n de disponible fonoso
apartado A), con arreglo al decreto
de S de enero de J033 (D. O, nú
mero 5), en la misma.

Lo comUlDico a V. E. para 9U co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
29 de mano de 1934.

,. HwAUle

Señor General de la primera divi·
sión orgánica.

Señor Interventor central de Gu.
rra.

Capitán. D. Antonio Sáinz Fernán
dez, de la misma.

Teniente, D. Juan Ponee de León
Freyre, de la misma.

Teniente, D. José Garera Landeyra,
de la misma.

Tenien-te, D. Rafael Lólpez de He
redia, de la misma.

Teniente, D. Cleme21te Enríquez de
Salamanca Sánchez, de la misma.

Teniente, D. Francisco Pérez Rojo.
de la misma.

Teniente. D. IlaefonsoL'Ólpez He
redia, de la misma.

Teniente, D. Benito Rodríguu Fru-
tos, de la misma. .

Teniente, D. Luis VaTde..ábano
Aguirre, de la cuarta división.

Teniente, D. José Vallejo Peralta,
de la primera divisiÓll.

Teniente. D. Enrique Bargés Pozu
rama. de la misma.

Teniente, D. Enrique Mellado Me
llado, de la tercera división.

Madrid, 29 de marzo de 1934.-:.Hi
dalgo.

HIDJUlQ

ULACIÓK gUE 8& CITA

Carened, D. Pedro Poderoso Jaquo
tot, de la primera dwieión.

Tenie.nte coronel, D. Joaquín Al
conchel ·Lubet, de ta mi.ma.

Capitán, D. EnrÍlCJ'Ue Cebolliao von
Lin~eman. de la. mistn'a..

Capitán, D. Julio Gaccia Ferná,n,.
dez, de la misma.

Señor...

Coronel, D. F-rancisco Maria de
Barbón y de la Torre, en la primera
di'visión orgánica.

Teniente coronel, D. Isidco Cerde·
ño Gurich. en la primera divÍ'Sión or
gánica.

Comandante, D. Gabriel J>ozas Pe
rea. en la sexta división orgánica.

Madrid, 29 de marzo de 1934.·-Hi
dalgo.

HIDALGO

DISPONIBLES

HIDALGO

z.a.&CI6N QVlI as CITA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
niste-rio se ha res·uelto que los jefes
de INFANTERIA comprendidos en
la sig'lliente relación, p~n de la si
tuaóón de disponibles apartado B) l
la misma &i.tuación a·partado A) de
las señaladas en el artículo tercero del
decreto de 15 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), en las mismas di
visiones que se encuentran.

Lo comrunico a V. E. pa.ra su cer
nocim·iento y cumoplímiemo. Madrid.
29 de marzo de 1934.

Señor General de la primera divi
6ión orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In.
terventor central de Guer.ra.

Lo comunico a V. E. pua su co
nocimiento y cum¡plimiento. MadrÑi,
27 de marzo de 193+

Circular. EXlCmo. Sr.: Este Minls
terio ha resuelto qq¡e los jefes y oficia
les de CABA'DLERIA que figucan en
la siguiente rel"ación, en· situación de
disponibles forzosos en las di'Visiones
'lue se indican, con arreglo a.l ~r.ta

do B) del a.rtícu,lo tercero del decre
to de 5 de enero del .paslliio afio
(D. O. núm. 5), ,pasen al ¡¡¡par.tado A)
de la citada. .situación y decreto, en

HIDALGO la. misma divísioo donde se et1lCu~n
tran..

segunda divi- Lo comunico a V. E. para. su co-
nocimien~o y cumplimiento. Madrid.

, 29 de muzo de 1934.
Fuer
e In-

Señor General de la
lSi6n orgánica.

Señores Jefe SU1>erior de Ia;s
etas Milítall'es de IMarruecos
Iterventor central de Guerra.

IExcmo. Sr.: !Por este Min1&terio
se ha I"e\&uelto que el soLdado del re
gianiel1ito de Artillería ligera núme
ro 2, José Vigo Ca~ello, pase a con
~jnuM sus servidos a la Agru:l>aci6n
de MeHlla, por ha.herlo solíci ta'¿0, con
arrel'lo a lo <¡'ue preceptúa la orden
ci.rcular de 8 d'el junio pe 1929
(e. t.. nÚllll. 186).

Scñor Jefe Su,perior de las Fuerzas
Militares de M a.rr ueocos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor centra!
de Gu«ra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelito que el sokia<1o del re
Ri.IniellitO Infantería núm. IS. Pedro
,Padilla Valencia, ·~e des,tinado al
batallónd,e Caz:ocloreos de Afdca nú
mero 8, con arre,g!o a lo dispuesto
en la orden drcular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. 12S), conforme
~olicita, causa'lldo alta y baja en la
IjJróxima revista de Comisario.

Lo comunLco a V. E. pa'!'a su co
noCÍ/miento y cum¡plímiento. Madrid,
26 de ma,rzo de 1934.

EX1l1o. Sr.: Conforme con 10 so
lidtado por el cabo voluntario de
la Cmnatuiancia de T-ropas .de In
tendenda de Ceuta, Leondo Rivilla
Ma·rtín, este Ministerio ha resuelto
que el referido ·cabo pase a continuar
prestando servicio al Establecimien
to Central de Intendencia. de donde
procedía,! con arreglo a la orden cir
cular {1e 7 de octubre de 1932
(D. O. núm. 239), causaooo alta, y
baja en. la revista de Comisario del
próximo mes de ab-ri!.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum;plimient:>. Madrid,
27 de marzo de 1934.

HIDALGO

RELACIÓN QUE SE crrA

Caho, E.nrique Menjibar GutiélTez.
del batallón de Ingenieros de Tetnán,
al batanón de Za'Padores núm. 2.

Cabo, Máximo Berlanga González,
del batallón de Ingenieros de Tetuán,
al batalIón de ZaJpa~ores núm. 3.

Soldado. Pedro Aranguez Martin,
del ba'1allón de Ingenieros de Tetuán,
al regim.íen10 de Zapadores Minado
res.

Madrkl. 26 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.



Excmo. Sr.: Vi"ta la Í1lstancia pro
movida por el auxiliar de obras y
talleres dd CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
tercera Secdón, Grlllpo C), D. Luis
MaJrtínez González, con destino tlIl
el Parque Central de Automóviles,
en súplica de que se le conceda el
pase a Ta situación de disponible vo
luntario; es1e Mmi·sterio ha r=elto
accede-r a di-cha petición y dislponCT
pase a la mencionada situación de dis
ponible volunta!'io, con arreglo al de
creto de 5 de tTlero de 19JJ (D. O. nú
mero 3), en esa divi.sión orgánica.

!Lo dllmunko a V. E. pMa su co
nocimien.to y cumplimiento. Mad,-W,
26 de marzo de 1934.

30 de mano de 1934

sexto regimien,to ligero, a,] ídem nú
mero 5.

D. Luis Latorre Albors, del sexto
regimiento ligero, al ídem número S,

D. José Ve.1ero L'ó,¡>ez, del sato
regimiento ligero, al ídem núm. S.

D. Franciosco Nada! Hernández, del
~l(to regimiento ligero, a,t ídem nú
mero 6.

D. Fra.nci5co Pérez Soriano, del
séptimo regimiento ligero, a~ idem
núm. 7.

M a<lrid, 27 de mano de 1934.-Hi
da,lgo.

PRACTICAS

D. O. núln. 'S

to vuelva a activo, quedando en situa
ción de dispon~ble forzoso en eoHS
Islas, en las condiciones que <1~et:'

mina el apa.rta-do A) dd a"kulo ter
cero dd decreto de S de enero de
1933 (D. Q. núm. S) a partü- del dia
28 de febrero próximo pasado.

Lo comunico a V. E. pata su co
nocimiento y cump.limelllto. Madrid,
27 de marzo de J934-

HIDALGO

Señor Comandante Militar de B3ilea
res.

Señor Intenoentor cenotrlll1 de G1lerra.

... ... .

D. Angel <le Hoyos Sánchez, del
prímer regill'llic·n·to Hger., al Qe.,R'tro
de Movill~wci6n y R~"a IIÚIl1'. l.

D. CriJ.~a.rI,to Berlln. Sancho, elel pri
mer regimiento() Hgero, al fdel210 nú-
nl!er• .,. I

D. Jos6 Falc6 M'larzo, del .exto re
gimiento Iip;ero, al' !.d-c-m núm. S.

iD. José Trenor Arrospid(', del sex
to r<!gimi<!nto ligero. al ¡<lem núm. 5.

D. Fra'ndsco Ba'l'I6.n V~i9do, del

HInALOO

HIDALGO

Señor General de la primera diviosión
orgánica.

Señ01' Interventor centra! de Guerra.

OFICIAJUDAD DE caMPIJE
MENTO-Circular. Excmo. Sr.: En cumpli-

mien10 a la.s drcUla'!'C's de 6 de junio
de I9Z¡' y ;lO de en«o de 1933
(D. O.•úm•. lag y ~), r~ediva

mente, ee.te Min~t~io ha resuelto
¡¡,proha'l" las propuesta" remitidas por
las divisiones respectivas y ~HSIpOner

la baja en los CuerpO'S a que se hallan
afectos los oficia,les de cOffi'plemento
de ART.ILLERIA q~ a cootinllaiCi6n se
rcola.cionan y alta·s en I~ Centros de
Movilizadón y Resern que ¡e ex
presan, con arreglo a lo que deJtermi
na el artículo cua.rto de la· ordlen circu
lar de 27 de diciembre <le 1919
(c. L. núm. 489), do~e las fechaoS
en que ca'da uno haya cumopli.do sus
dos primeras situacionu de servÍICÍo
activo, remitiéndose a aquellos Cen
tros 'las documentacion~ y quedanco
adoScriptos para ca.~ de movilización
a las divisiones orgánica:! re5'¡)ectiovas.

Lo comunico a: V. E. opara: su co
nocimiento y cumplimien.to. Maod,-W ,
27 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor ...

ltELACI6N QUE SB CITA

Alf6rece.

t Excmo. Sr.: Vista la in·§tanda pro
movioda por el alférez de complemen
to de CABALLERIA, afecto al 1'e
gimionto de Cazadores núm. J, don
Antonio Lajarin Martínez, en solicí
tud de que se le conceda efectu34' gra
tuitamente las {krácticas reglamenta
rias de su empleo en el referido Cuer
po, este Mini5'terio ha. resuelto acce
der a 106 deseos del solkÍ1ante.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y camiplimicnto. MaodTid,
:z6 de marzo de 193+

HIDALGO-Seilor General de la priJllffa división
orgánica.

REENGANCUES

EXcmo. Sr. : Conforme con lo pro
puesto por el batallón de Pontoneros
y de acuerdo con 10 informado por
la Intervención Central de Guerra,
este Ministerio ha re!!luelto clasificar
en e!) segundo período de reengan
che, con la antigüedad de :11 de di
ciembre último, al sargento maestro
da banda Victoriano Alonso Toribio,
con destino en el citado batallón.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 193"'.

HIDALGO

Señor ~neral de la quinta divisi6n
orgltnka.

Sefl.or Int~rventor oe.ntral de Gue
rra.

VUELTAS i\¡U SERVICIO

EJOClll'O. Sr.: Vi·sto el Ncrito de esa
CORlaad.....ci& llmtl.ll' de u del precen··
te mel! el! el que n ma1tifift~ que en el
reconodmiof1lto .ufri.o 'POI' .1 brÍlfa<la
de ARTII...LERIA D. Guillermo Mu
caTó Más. qUe ·se h3l11a de roemop1&zo
por <!llfcrmo en esa,~ Islas, ha resultado
halla·r.se en cotlldicionelS de pN:s'tar ser
vicio, por e,te Mh"sterio te ha reeJ,lel-

SECCION DE MATEIUAL

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto prorrogar
por un mes más de du.t'adón la co
misión al extranjero, conferida al
comandante de ARTILLERIA del
Taller de Precisi6n del Arma, don
Pedro Méndez de Parada, por orden
de u de enero último (D. O. nú
mero 13), para Francia, Alemania e
Italia a fin de realizar los estudios
Mces~ri()S en las más in1-l)()rtant~!
fábricas de COn5trucc:ón y repara
ción de todo el matericll óptico, al
objeto de llevar a cabo una orlfa~i
zad6n compteta de este material
tan ill1di~sable hoy para el Ejér
cito' asimismo le ha dispuesto am
plia; la mi9l:Xl.1 para visitar a 1:1.
glaterra al mismo objeto, deb;e.ndo
hacer los viajes de ida I regreso
por territorio nacional por ferroca
rril y cuenta del Estado y con dere
cho al percibo de las dietas regla
mentarias y viáticos corre'llPOndl~n
tes, cuyo importe será cargo .8 la
\partida que ,para estas atencHmes
fig'Ur~ en los presupuestos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de' marzo de 1934·

HIDALGO

Sel'ior...

REMESAS DE MATERIAL

Circular. Excmo. Sr.: Por etlote Mi
ni.,terio se ha resuelto que ~or el Es
tablecimiento Centra.l de Il11tende1lCÍ&
se remese a los Ho~ita,le& Mitlítare8
que fiP;UTaill en la relación que a con
tinuación se ;nserta, e! mMerilll1 admi
n1stbrativo que en· la mn.ma se detalla.

ITA comunico a V. E. pan su co
noc:imien,to y cum\rAirn~>cnlto. Ma,&l<!.
21 de marzo de 1934·
',. '1 r .......



Si'ñor...

CONVOCATORIA PARA INGRE
SO EN LA ACADEMIA DE SANI

DAD MILITAR

665

Circular. Excnw. Sr.: E.n virtud de
Jo preceptu3Jdo en el reglamem>lo OT
gánioeo de Ja: Aca:demia' de SANIDAD
MI¡LITAR. aprobado 'Por orden ciroo
lar de 22 de abrH de 1&)1) (e. L. ",ú
meTO 87), pOlT es'te Mini'Slterio se ha
resuelto se anuncie convocatoria para
provee1" por oposición quince plaws
de alfáreces alumnos médicos de dicho
Centro de E1J6eñanza, con a1"Teglo a
las normas siguientes y ba'ses publica.
das por orrlen circular de 1 de fe
brero de 1932 (D. O. núm. 27).

1.& ,Podrán· tomar pa1"te en la con
vocatoria los DoctoreoS o L'iceruciados
en M,e'<li.dna y Cil'ujía que lo soliciten
hasta el día primero de ¡¡,gosto pró
ximo y haY3Jtlsa'tisfecho en cOr1JCepto
de derechos de examen cincuenta pe.
setas.

,~,& Los eje,rdcios de oposición ten
<l.ráln lugar en esta ca¡pital, en el do
milCi'¡¡o de la Acad~mia de S3Inidad
M'ili,ta.r (Cuall',tel de Conde D'uq'!le)
con sujeción. a los programl1l5 a'P1'oba~
dos por orden cir,eu'lar de 20 de enero
ú.ltimo (D. O. nÍlm. 17), y prin.cipia
rán el tila 1S ele agoMo ve-n,i<lero.

3." ,El reconocimiento de Jos aS'Pi·
rantl'S se v<"ri·fica.rá a I'a·s di,ez horas
del día lO del referido mos de agosto,
en el cXllrc:sado domi.cillio.

4·& 'E,I tribunal de oposición cele
brará su primera sesión públi'Ca a la·s
diez horas del dia 12 del repetido mes
de a,gosto; pllil'a procede.r al sorteo de

HIDALCO

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRtICCION y

RBCLtJTAllIENTO

CONCURSOS HIPICOS-Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia que dirige a e5te Ministe
rio el presidente de la Comi51ó~ de
Festejos del Excmo. Ayuntamient:>
de SevjJ¡a; por este M;nisterio se
ha resuelto autorizar a los j~fe3 y
oficiales que lo soliciten y s]~mpre

que lo consientan las necesida:l~s
del servicio, para que asistan al
Concurso Híp'co, que se celebrad
en Sevilla en los días del 20 al 24
del próximo mes de abril, no te
niendo dierecho el personal que con
curra a dietas, pluses ni gratifica
ción alguna, efectuando 109 "'iajes
por ferrocarril y. cuenta del Estado.
El General de la segunda div·sió:J.
orgánica comunicará esta a,utoriza
ción, hac' endo presente el agrade
cimiento por esta invitaci6n .al se
ñor presidente de la Comisi6n de
Festejos del ExcmJ. Ayuntamiento
de Sevilla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M lónd,
27 d~ marzo de 1934.
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D. O. núm. 75
Vasos vino ...... ,

Vasos agua ..... l
Orinales vidrio.1

Botellas vino... I
Botellas agua .. \

Tenedores........ I
Cuchillos.......... \

Cucharas.......... ,

Es,::,~.~.i.~~~.~~.~~:\
P a l a n ganas 1

hierro esmal-
tado.............

Tazas....•........¡
Tazones············1

Platos hierro ...1

Platos loza .......I
Orinale. loza .... [

Jarros IIn Iitro.¡

Jícara•.......... ·1

5 E.cllp; d e r a • ]
cama............a

& Cubrecamas... ··1

1: Zapatillas........ I
00

~ Vasos vino ......¡
Vaso••l(lIa······1

C~~~:~~~~...~~~:·l

Cuchillos .........I
Plato. postre .. ·l
Plato. lIanos ..·l
Plato. hondo...l
Toallaa............ j



Suhifl",pector v.eterinario de primera
cla.se de (\'lte Mi.n~sterio, D. Alfredo M.ADRID.-h.'UIlTA ., T"U.Eua Da. )(1-
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los aspirmtes admitidos y determinar
el orden en que estos han de verifi
car los ejet"ckios.

S." Las plazas anunciadas se cu
brirán por riguras<> orden de P'Untua
ción y no serán ampliadas por ningún
concepto.

6.' El curso, que comenzará el dla
primero de octubre del afio actual1,
tendrá la d'l1ración que determina el
articulo octavo de la ley de bases de
12 de sept~mbre de 193'2, y a la ter
minación del mismo con a.provecha
miento, serán promovidos a tenientes
médicos de-! Cuerpo de Sani<l3Jd Mili
tar.

Los opositores que resulten aproba
dos con plaza, serán nombradOlS al
féreces mMkos aJumn05 de la Aca
demia de Sanidad Militar, en la que
causarán alta en la revi&ta del mes de
octubre próximo, desde etl'Ya fecha em
pezarán a devengar los 5'l1eldos corres
pondientes a su nuevo empleo.

L<> comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de marzo de 1934.

HIDALGO
Señor...

LICENCIAS

Excmo. Sr.: ViS'ta la in&tancia pro
movida por el alumno de INTEN·
DENCIA de la Academia de Infan
teria, Caballerla e Intendencia, don
Luis Mayoral Massot, y el certificado
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facultativo que acompafia, este Mi
nistet"io ha resueito concederle dos
meses de licencia por enfermo para
Burgos, cuya lkencia emlpezará a con
tá,rsele a partir de la fecha en que
se ausente de dicho Centro.

Lo comunico a V. E. para S'U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señore6 General de la primera d~vi.sión

IOQ"gánica y Director de la Acade
mia de Infanteria, Caballería e In
tendencia.

Q,POSICIONES PARA VETERI
NARIOS MI!L1TARES

Circular. !Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha re&Uelto, que para· juz
gar los ejercidos de los opositores a
la convocatoria anunciada por orden
circular de 21 de diciembre del pasa
do año (D. O. núm. 298), para la
provisión de vemte plazas de veteri
oo.rios terceros-aJumnos de la Acade
mia de Sanidad Milhar, se constituya
el siguien.te tribuna.l examina<lor.

Presidente
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Vocales

Veterinario Mayor de ~ste Minis
terio, D. Enrique Ponce Romero.

Veterinario Mayor del Estableci
miento Central de Sanidad Militar,
D. Victoria Nieto Magán.

Veterinario primero del primer Gru
po de la primera Comaooanda de Sa
ni;:la;:l Militar, D. Francisco Menchen
ChaiCón.

Veterinario primero del Negociado
de Enlace de este 1fi.n.isterio, con el
de Agricultura, D. Pedro Carda Gó
mezo

Vocales suplentes

VeteTÍJnario primero del primer
Grupo de la primera Comandancia de
tropas de Intendencia, D. Vicente Ca
neja Bastante.

Veterinario segun<lo de la primera
hrigada de Infantería, D. José María
Vizcaíno Martínez.

Actuará de Secreta·rio el más mo
derno.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z7 de marzo de 1934'"

HIDALGO

Señor...


